


biscay, an appealing region

bizkaia, un territorio atractivo para 
los gestores y gestoras de fondos  >



Capacidad Recaudadora de Impuestos única

› Bizkaia es el más grande de los tres Territorios Históricos que conforman la
Comunidad Autónoma de Euskadi, y su capital, Bilbao, la principal ciudad del Arco
Atlántico de Europa (Bay of Biscay). El principal elemento diferenciador de las
diputaciones forales vascas, tanto respecto a las diputaciones provinciales del
Estado como en relación a las demás regiones de la Unión Europea y del resto de
Estados del mundo, es su capacidad normativa y recaudadora de impuestos, única
en su género.

Fiscalidad 
al servicio 

de la
Economía 
Productiva

Ventajas de 
un territorio

único

› Para las personas altamente cualificadas 
(talento)

› Para las startups y las unidades 
intensivas en I+D+i

› Para la inversión y financiación

› Estabilidad y Seguridad Jurídica 

› Ecosistema de la Innovación y el 
Emprendimiento



Territorio único por su Estabilidad y Seguridad Jurídica

› Bizkaia tiene su propia Hacienda, que gestiona la totalidad de los impuestos que se
recaudan, excepto los gravámenes aduaneros, lo mismo que la Hacienda de
cualquier Estado, y además el Parlamento de Bizkaia aprueba sus propias normas
tributarias, con una autonomía equiparable a la de cualquier otro Estado.

› Gracias a su autonomía fiscal, Bizkaia puede implementar un conjunto de medidas
de promoción económica y fiscales para establecer un ecosistema económico
propio, conectado globalmente.

“cero incertidumbre”

› Consultas Tributarias: La
Hacienda Foral responderá de
manera vinculante a cualquier
cuestión sobre tributación
planteada por empresas o
personas.

› Propuestas previas de
tributación: En casos de
operaciones complejas,
además de quedar vinculada
con el criterio, Hacienda
también se vincula respecto al
cálculo numérico de beneficios
fiscales y otros elementos de
los impuestos afectados.

Cercanía y agilidad

La Diputación Foral es
una administración más
cercana y más ágil,
gracias a las
características del
Territorio.

Evitar la doble 
imposición

Bizkaia se beneficia de
los convenios para evitar
la doble imposición
suscritos por España con
otros países,
especialmente con
Latinoamérica y Europa.

Transparencia

La Hacienda Foral se
define como autoridad
fiscal transparente
(Nº 1 del ranking de
Transparencia de las
Diputaciones
Provinciales 2015).



Territorio atractivo para los gestores y gestoras de fondos

Gestores de fondos vinculados al emprendimiento, a la innovación y al desarrollo de la actividad económica

Tendrán la consideración de rendimientos de trabajo los derivados de
participaciones, acciones u otros derechos que otorguen derechos
económicos especiales obtenidos por las personas administradoras, gestoras
o empleadas de dichas entidades o de sus entidades gestoras o entidades de
su grupo.

Se integrarán en la base imponible en un 50% (es decir, tributación efectiva
máxima del 24,5%) de su importe cuando se cumplan los siguientes
requisitos:

• Los derechos económicos especiales de dichas participaciones, acciones
o derechos estén condicionados a que los restantes inversores en la
entidad de inversión alternativa obtengan una rentabilidad mínima
garantizada definida en el reglamento o estatuto de la entidad de
inversión alternativa.

• Las participaciones o derechos especiales deberán mantenerse durante
un período mínimo de cinco años, salvo que se liquiden anticipadamente
o queden sin efecto o se pierdan total o parcialmente como consecuencia
del cambio de entidad gestora, en cuyo caso, deberán haberse mantenido
ininterrumpidamente hasta que se produzcan dichas circunstancias.

Tipo general de tributación para gestoras de financiación alternativa = 24%.
No tributa el carried interest en la sociedad a través de la que se perciba

Rendimientos

de trabajo

50% en base 

imponible

Tipo general
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Deducción extraordinaria por inversión en microempresas, pequeña o mediana empresa

Derecho a la deducción las cantidades invertidas durante 2020.

Inversión en microempresas, pequeña empresas o medianas siempre que la
participación del contribuyente y de las personas y entidades vinculadas a él
no supere en ningún momento el 25% del capital social o los derechos de
voto de la empresa.

La inversión se deberá mantener durante un período de al menos cinco
años.

La normativa contempla tres niveles de deducción, dependiendo de las
características que cumpla la empresa objeto de inversión.

Deducción
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Niveles de 

deducción

• Inversión en microempresa o pyme

• Inversión en microempresa o pyme

• Nueva constitución o en los últimos 5 años 

• Posibilidad de aportación de conocimientos por inversor 

• Inversión en microempresa o pyme innovadora

• Nueva constitución o en los últimos 7 años (salvo nuevos 

mercados geográfico o productos, con incremento 

previsto del 50% del volumen de operaciones)

10%

15%

20%

100.000

150.000

200.000

Deducción Base Máxima

Territorio atractivo para los gestores y gestoras de fondos



Territorio atractivo para el talento

Los profesionales altamente cualificados cuentan con un régimen especial
aplicable durante los 6 primeros años desde el desplazamiento:

› 35% del salario no tributa en IRPF.

› Un 15% directamente y hasta otro 20% por los gastos derivados del
desplazamiento y el establecimiento en Bizkaia.

› No tributan las rentas derivadas de bienes situados en el extranjero.

› No tributan en el Impuesto de Patrimonio por bienes situados en el extranjero.

Además, la persona desplazada podrá aplicar el resto de incentivos previstos para
residentes:

› Hasta un 49% de ahorro de impuestos por las cantidades aportadas a EPSVs y
Planes de Pensiones.

› 18% deducción por adquisición de vivienda habitual.

› 20% deducción del importe del alquiler de vivienda habitual.

› Desde 603 euros de deducción por descendientes.

› Minoración de cuota de 1.432 euros por cada autoliquidación.

› No tributan el Impuesto de Patrimonio si no superan los 800.000 euros, en
general, y tampoco tributan por la vivienda habitual hasta 400.000 euros.

Régimen especial 

aplicable durante los 

6 primeros años 

Incentivos para 

residentes

Ventajas e incentivos fiscales para desplazados que pasan a ser residentes (impatriados)

¿Quién es residente?

• Si permanece más tiempo en Bizkaia que en el resto de España durante el año.

• Si la base principal de sus actividades está en Bizkaia.

• El residente tributa IRPF y, en determinados casos, por el Patrimonio.
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